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TK2INTA FESSTA3 AL ¿50.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 di as inmediatos á la fecha da 
los qne se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
págo, al precio de venta.

Números sueltos, 25 cíntimo-j de pasata 
cada uro.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

'pñes generales dé) Go- 
Z do^ u,:a(1e qtu- ¿ a ,Pnr<l ca:la cnpltal do pro Dios r» ?Q,1tro i».R!lcau ^CoialmentecD ella, rniamT^^PUes bara los demas pue- 

¡^^^iQCih. ( Ddcreío de 28 de

íhinediatamerte que los señores alcaldes y secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en ei sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta ei recibo 
del número siR-utonte.

Loa señor..1» .secretarios cuidarán oajo su más estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente pat a eu enouadernacioa, que doberá ver'. flcarsoa final de cada semestra.

J_£ OFICIAL.
~~—_^CGIo h P q u in t a .

Ob 1Ns ju n t a  pr o v in c ia l
Tr UCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Asis • 'S'M¿0?l 5 de Enero de 18821

^'^ay, ¡P8 Sres. Gobernador Presidente,
ni^Pp,'ba¡in ni l)ITes> Retinto é Inspector.
dletl^a v un ' i -aeta de Ia sesión anterior, se dió 
cl'i ?ÍOviemV.'< " eutera,Í^ de la Real orden de 8 

cias escupí6’ ^0I* se reduce el sueldo 
tobares.

A, Wn o -a  'lnforme que debe darse á la Di- 
^‘damiP! /a i 011 raotivo de la instancia del 

J^tCn í° d? Roden-
(L110 se 8usnpa! a ile la órden P01' Ia Q116 se dis
filias en i K. o a Provisión de una escuela 

u vüe Se V 1jOs Payos.
aD8tr° sus^u a] Sr" lector haberse provisto de 

8a á inf ."to Ia cscuela de Villarreal.
\?Rido enníme. e Ia Inspección el expediente 

de r.nombi-. '2 a Maestra de Velilla de Ebro. 
C'oca v R ‘ 8 interinos de Paracuellos

q^íq  Arboq ° d D’ Fernando Molinero y don

de'y^- Dinno'18*8^0 de .una comunicación de la 
Jq i t., y1011 Proviwcial, á los señores que 

de ’ . 0l’maP parte de la Comisión en- 
Norlrllli1^?CC*onar 0i reglamento de la 
>01 mal de Maestras.

Que se dén las gracias al Sr. Director del Ins
tituto por haberse dignado remitir varios ejem
plares de )a Memoria estadística del mismo Es
tablecimiento y se distribuyan á los señores 
Vocales.

Que se manifieste al Sr. Director del Instituto 
de Cádiz haberse recibido con satisfacción un 
ejemplar del Mapa de la Instrucción popular de 
aquella provincia.

, Accediendo á los deseos de la Junta provin
cial de Logroño, acordó nombrar facultativos 
que reconozcan á D.a isidora Ruiz, Maestra de 
Briones, que pretende servir su escuela por sus
titución.

Que se una al expediente personal del intere
sado un otipió de la Junta provincial de Teruel 
manifestando que D. Pedro Joaquín Soler ha 
dado buenos resultados durante el tiempo que 
desempeñó escuelas en aquella provincia.

Acordó aprobar las propuestas para proveer 
escuelas anunciadas en traslación y concurso.

Enterada del decreto de 14 de Setiembre de 
ISIO nombró los Sres. Jueces para oposiciones.

Facultó á su Sección tercera para que informe 
al Sr. Gobernador en el recurso interpuesto por 
el Exento. Ayuntamiento de esta capital alzán
dose del acuerdo sobre provisión de plazas de 
Auxiliares de las escuelas de niñas.

A las siete y cuarto de la tarde se levantó la 
sesión.

Sesión de 10 de Enero.

Asistieron los Sres. Romay, Ena, Torres, Pe- 
tinto é Inspector.

Aprobada el acta del dia 5, se leyó el dicta
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men de la Sección tercera informando el recur
so de alzada del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital y acordó la Junta aprobarlo.

Quedo enterada de haber sido aprobados para 
aspirar á escuelas incompletas D. Alberto Urrea 
y D. Gregorio Remacha.

Nombró los Facutlativos que han de recono
cer á D. Vicente Morales, Maestro de Roden; 
D José Perez, de Morata de Jiloca; D.° Juana 
Villar, Maestra de Atea, y D.a Ramona Lasierra, 
de La Almunia, que pretenden sustituirse. .

Acordó decir al Alcalde de Aranda practique 
la Junta local la clasificación de los niños para 
el abono de retribuciones.

Ordenar á los Maestros de Moyuela devuelvan 
al Municipio el sobrante de material^ faciliten 
á la Junta local lista de los niños para hacer la 
clasificación.

Remitir al Sr. Gobernador un oficio del Alcal
de de Ateca que reclama la presentación del 
Arquitecto provincial. . . .

Pasó á informe de la Inspección la instancia 
de la Maestra de Novallas, reclamando casa mas 
capaz que la que se le tiene destinada.

Ordenar al Alcalde de Belmente facilite local 
para escuela de niñas.

Desestimar la queja promovida por D. Ramón 
Cabeza, vecino de Chodes. , .

A las seis y cuarto se levantó la sesión.

¡Sesiou de 12 de Enero de 1882.
Asistieron los Síes. Romay, Ena, Torres, Pe- 

tinto é Inspector. ,
A las cuatro y media se leyó y aprobo el acta 

anterior. .
Enterada del informe que ha emitido el Habi

litado del partido de Ateca, acordó se oficie á la 
Administración económica para que compela al 
pago de atrasos al Ayuntamiento de Os'eja. ,

En vista de informes se desestimó la queja 
promovida contra el Maestro interino de El 
Buste. . .

Acordó insistir para que el Ayuntamiento de 
Sigiles devuelva lo que tiene recibido para pago 
del Maestro de Asso-Veral, en razón á que los 
haberes de éste los satisfacen directamente los 
vecinos del barrio. Resolvió decir á la Junta Jo- 
cal de Castiliscar proceda á clasificar los ñiños 
y ninas que asisten á la escuela para pago de 
retribuciones. . .

Pasó á informe de la Sección primera una 
instancia de los Maestros de Caspe sobre recla
mación de retribuciones.

Se dispuso elevar á la Dirección general la 
instancia de D. Rómulo Andrade, que solicita se 
declare válida una matrícula. , '

Decir al Maestro de Carenas que si carece de 
documentos para justificar sus servicios los sus
tituya con certificaciones del Ayuntamiento.

Pedir informe á la Inspección acerca déla ins
tancia de D. Pedro Martínez, que solicita se le 
declare con derecho para aspirar á escuelas de 
la categoría de oposición.

Ordenar al Ayuntamiento de Ibdes proporcio
ne local de buenas condiciones para escuelas de 
niños.

Devolver al Alcalde de Ruesca los docum _ 
tos que cita, después de tomar razón en el 
pedieute de su referencia. .

Se dió término al expediente instruí^ 
averiguación de los fondos con que se halla 
tada la escuela de Lituéuigo, de fundación P 
dosa. . . .er,

Pedir informe al Ayuntamiento de Osejaa 
ca de las quejas promovidas por no propoi 
nar casa aí Maestro. , .

En la queja que produce el Alcalde de w 
contra la Maestra se acordó decir á ésta P'^ Jg 
te cuenta de la inversión dada á los fondo 
la escuela, y que se celebren exámenes en 
época conveniente. , :eo

Decir al Alcalde de Puendeluna acuda a q; jr 
corresponda si el Maestro se niega á contri» 
con la prestación personal. . g,

Remitir al de Villar de los Navarros la 
tancia en que varios vecinos se quejan delj’ 
portamiénto de la Maestra, así como á 10' 
Fabaru y VeliHa de Ebro que acusan á los 1 
pectivos Maestros para que informen. .i3

Que se diga al Alcalde de Lobera obligo*3 
Profesora á presentar las cuentas del mpvjigl

Dar traslado á la Administración del o^010.^ 
Alcalde de Gastejon de las Armas, sobre P 
al Maestro.

Quedó enterada con satisfacción del bu611^] 
sultado que ofrece la enseñanza en las escu 
de La Almunia. . . je

Enterada de las actas del AyuntamieiJ^ü 
Almonacid de la Sierra sobre creación 
escuela de párvulos, se acordó decirle esta» 
ca los dos que la ley le exige ó solicite d6^ je 
ñor Rector la sustitución de éstas por un* 
párvulos. . . Avil'1'

Que se vuelva á insistir acerca, de los 
tamientos á los cuales faltan escuelas c01''r¡ír 
nen en sus presupuestos las sumas nece» 
para ello. cii)í

Informar al Sr. Gobernador sobre la rcou 
del sueldo de la escuela de Purroy. ses

Desestimar la instancia de D. Medardo 1 
la parte relativa á reclamar del Ayunta 
de El Frago lo que dice se le adeuda por 
el reloj de la torre. , r^'

Permitir al Sr. Director de la Escuela ‘ 
las instancias presentadas en solicitud de | 
men para obtener certificado de aptitud^

Conceder 15 dias de licencia á varios 1 l’u 
res que lo han solicitado para asistir a J | 
cios de oposición. je-

Quedó enterada de haber resultado vac jg: 
una escuela elemental de niños de Gelsa J6 
de Erla, Aladren, Alfamen y Alberite; Q pf< 
ello se dé cuenta al Rectorado y se tenga 
sentes para anunciar su provisión en e 
que corresponda. . pt»,,

Lo quedó también de que el Ayuntam1. c» 
Gelsa desea sustituir la vacante indica* p ib 
una escuela de párvulos, cuya autoriza0 . 
solicitado del M. I. Rector. J

Se dió cuenta de haberse posesionado ^r|i- 
escuelas para las que fueron nombrado5^. 
Profesores, en virtud del concurso antevi 
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dien^^i,’1 ,'1J^l‘tne de la Inspección los expe
de sni.v lc?a(los sobre sustitución y en petición 

Se rl Í:1OUC,S lJara construir escuelas.
sobrp 1i eu a. Si*• Gobernador las instancias 
Excm ec amaC10U. il® haberes, y á informe del 
licitud i nUUtatV*enl;o (^e esta capital una s0-

Jushbo 1 ^sac t^116 aclama atrasos del

Sesión ele 17 de FebTevo.
TnfPA8^-^013 l°s 8res- Gobernador, Romay, Ena, 
í0¿r6s e Inspector.

^edó aprobada el acta de 12 de Enero.
Qim Ia ^ea^ orden de 20 de . Enero por la 
celi SG uronilJ1‘an Vocales de esta Junta á D. Mar- 
mn a 110 ^ka.l» corno individuo del excelentísi-

Ayuntamieuto; á D. Lúeas García, de la Co- 
1). Ví P^V’ncial, y á D. Francisco Ag-elet y 
fV]H’to 0,n® Salóte en concepto de padres de 
]ete‘ la» y toman posesión los Sres. Isabal y Sa- 

devolver al Rectorado con informe 
e.la iostancia del Ayuntamiento de Pe- 

d solicitando la supresión de una escuela 
c ía .,1’!08 V otra de niñas hoy vacantes, y crea- 

de una de párvulos.
se ill^)r!ne á la Dirección de lo que re

da en ae?rea de una instancia de D. Simón Arau- 
Calá ‘a80 ’citud de ser nombrado Maestro de Al- 
título i Í?nca'yo> cuya escuela desempeña á 

Oiia  6ga 1)1 .^amou Ledesma.
Marzo 86 ai*m’tau expedientes hasta el 2 de 
Por tw a'1 S'°^c^tuá de las escuelas anunciadas 
de 1 oa,| ?cion y concurso eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  

q u /el actual. .
ficad- ?e remita al Rectorado la relación clasi- 
ritos V e *Os opositores con extracto de sus mé-

Vist S?rv'cios, según está mandado.
^eva,! a PL‘otesta que varios opositores han 
sidep.' V* . • Rector, se acordó devolverla con- 
10(iQd^( o*a improcedente, según Real orden de

L ® )clubre último.
del ¿i0,,9* expediente de oposiciones á petición 
^Cn' ^01,res'.Y después de sigpjfícar que en 
los i "'^.Pto no pueden ser Jueces del Tribunal 
^Un 0° la^’an dado lecciones particulares á al- 
^nsiif.08^01*' Ia Junta acordó ño haber lugar á 
deoiv/^1’ hallándose previstos en el art. 3/ del 
íh c a . 0 de 14 de Setiembre de 1870 los casos de 
>patibilidad.

la resa?or^ dar traslado al Alcalde de Erla de 
tir Vlucion del Sr. Rector negándose á admi- 
las e(1Inpní° de sueldo á la escuela de niños, con 

Qn n'hciones que aquel expone.
^alin- ¡S/ cueuta al Alcalde d.- Torrecilla de 
^Ol,ad,i(Z1<-* ^i nombramiento hecho ppr el Rec-

Quo f ^lVo1’ de U- Andrés Rubio.
^Ue]- 0S nn.mbramientos de Maestros para las 
1° pUv '^dOGotor, Almonacid de la Cuba y Abau- 
^iiict ^.'^^cion, y los verificados para las de 

as’ Jh-asobares, El Busto, Sediles, 
^icon^1011 Villamayory Puebla de Alhnden, 

para las de niñas de Ruesta, Calcéna, 
¿ev3í|l(is Ragata 8e tramiten sin demora.

cl reC| Ver a* Rectorado, con informe favorable, 
lrso del Ayuntamiento de Gelsa sobre 

creación de escuela de párvulos en sustitución 
de la elemental de niños hoy vacante.

Se aprueba por el Rectorado el nombramiento 
de Maestros interinos para las escuelas de Sabi- 
ñan y Villarreal.

Se acordó expedir certificado de aptitud á don 
Pascual Puyóles y D. Eulogio Barriga.

Dar cuenta de la vacante de Sabiñan y Nuez 
y escuela de niñas de Almonacid de la Sierra.

Quedó enterada de haber tomado posesión la 
Maestra electa de Calcena.

Acordó se reconozca el Maestro de Gríseo don 
Lúeas Puente que pretende servir su escuela 
por sustitución.

Que informe la Inspección en el expediente de 
sustitución de la Maestra de La Almunia.

Que informe el Ayuntamiento y Junta local 
de Rodeo en el de igual clase incoado á instan
cia del Maestro del mismo pueblo.

Que amplíen su declaración los facultativos 
que han reconocido al Maestro de Morata do Ji- 
loca.

Que se sobresea en los expedientes que á ins
tancia de varios vecinos de Fabara y Velilla de 
Ebro se han instruido sobre faltas de los Maes
tros por no encontrar motivo para procedi
miento.

Que se diga al Alcalde de Atea lo prescrito en 
la regla 10 de la Real orden de 23 dé Abril de 
1864 sobre la manera de atender á la enseñanza 
cuando se hallan enfermos los Maestros.

A las siete y media de la tarde se levantó la 
sesión.

Sesión de 28 de Febrero.
Asistieron los Sres. Romay, Ena, Torres, Sá

lete, Inspector y tomaron posesión D. Lúeas Gar
cía y D. Francisco Agelet, y después de leída y 
aprobada el acta del dia 17, acordó:

Dar traslado al Alcalde de La Almunia de la 
orden concediendo ampliar la colección de libros 
que constituyen la Biblioteca popular.

Comunicar al Alcalde de Trasobares la próro- 
ga concedida por cl Rectorado a la Maestra elec
ta para tomar posesión de su escuela.

Remitir á las respectivas Juntas locales ó in
teresados los nombramientos de Maestros interi
nos para las escuelas de Villafeliche, Erla, Pue
bla de Albortou y Villar de los Navarros.

Queda la Junta enterada de haber tomado po
sesión de las escuelas de Gotor, Abanto, Traso
bares y de la de niñas de Ruesta los electos en 
traslación y concurso.

Que se provea de Maestro interino la escuela 
de Morata de Jalón por haber renunciado el que 
con este carácter la venia desempeñando.

Reclamar del Maestro que ha sido interino de 
Villar de los Navarros las cuentas del material 
ó la entrega de fondos.

Que remita al Rectorado el expediente instado 
por el Maestro de Carenas sobro percibo de ma
yor sueldo, después de presentar la hoja de ser
vicios.

Que se eleve al Centro directivo, préviamente 
informado, el recurso de D. Manuel Pere¿, solici
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tando autorización para aspirar á escuelas del 
sueldo y categoría que ántes desempeñó.

Unir á sus antecedentes la instancia de varios 
vecinos de Villar de los Navarros en favor de la 
profesora.

Decir al Alcalde de Grisen que hallándose im
posibilitado el Maestro procure atender á la en
señanza según dispone la Real orden de 23 de 
Abril de 1864.

Formar el pliego de cargos que resultan con
tra el Maestro de Illueca en queja que se le pro
mueve, para que los conteste.

Informar favorablemente las permutas de los 
Maestros de Gallocánta y Las Cuerlas y de las 
Maestras de Mainar y Borao (Huesca).

Desestimar las razones expuestas por varios 
Ayuntamientos negándose á crear escuelas.

Reclamar de las Juntas locales que tan luego 
como se aprueben los presupuestos municipales 
remita un estado comprensivo de los créditos 
consignados para atenciones de primera ense
ñanza.

Recordar á los Maestros se formen los presu
puestos escolares dentro del mes de Abril.

Gestionar lo conveniente para que el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, aumente 
el número de escuelas que sostiene. ,

Remitir á informe del Municipio la instancia 
en que D. Gabiuo Énciso reclama abono de al
quileres como Maestro de la escuela de Caste- 
jon, barrio de esta ciudad, y al de Tabuenca la 
promovida por los Maestros en petición de abo
no de alquileres atrasados.

Cursar el Rectorado, con informe favorable, 
las instancias del Maestro de Gotor y Maestra de 
Nonaspe en solicitud de licencia para ausentar
se de sus escuelas y conceder 15 días á la pro
fesora de Mallen para asuntos propios.

Poner en conocimiento del Rectorado una co
municación del Maestro de Munébrega renun
ciando el derecho á ser nombrado para las es
cuelas de las últimas oposiciones.

Remitir al Sr. Gobernador cuantas reclama
ciones se han promovido en petición del abono 
de sueldos.

A las siete y media se levantó la sesión.

SECCION SEXTA

AYUNTAMIEHTO DE BELCH1TE.

Extracto de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento de la villa de Belchite en el mes de Febrero 
de 1882.

Sesión ex Ir aor binaria del dio,
Siendo la hora señalada en las papeletas de 

convocatoria, y hallándose reunida mayoría del 
Ayuntamiento en sus Casas Consistoriales, el 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión.

Acto seguido se dió principio al sorteo de los 
mozos comprendidos en el actual reemplazo.

Terminado el acto, y no habiendo más asun
tos de que tratar, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5.
Reunida mayoría de Sres. Concejales en SM 

Casas Consistoriales, el Sr. Presidente dec
abierta la sesión.

pleado deSe acordó la separación del emp.,- 
Municipio D. José Bénedicto, nombrándose
su lugar á Faustino Nuñez. .

Seguidamente se procedió á la declaraci° 
soldados del actual reemplazo, levantan1 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.
Siendo la hora señalada, y reunidos en j 

Casas Consistoriales mayoría de Concejale8' 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión, aP 
báodose el acta de la anterior. . >5

Se dió cuenta de un oficio de la Co id 1 
provincial reclamando varios mozos pe|,te 
cientes á reemplazos anteriores. , |j

En igual forma se dió cuenta de otro ,ll j 
Sección de Montes reclamando el pago de 
por 100 sobre aprovechamientos forestales- ...

Se dió'cueuta de haber ingresado en D|3Pl"„ 
taría la cantidad de 446*06 pesetas por 1 . 
parto de ganadería del corriente año, y 
setas 50 céntimos del año anterior. ...¡h j í

Celebrado el arqueo del mes de Enero D; .¡1 
arroja una existencia en Caja el dia 31 de J 
pesetas 60 céntimos. . .

Se acordó componer las puertas de Ia 
del reloj de esta villa. r

No habiendo otros asuntos de que trati 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.
Siendo la hora señalada, y reunido 

Casas Consistoriales mayoría del AyuntaiD1 
el Sr. Presidente D. Agustín Bielsa de6^ 
abierta la sesión, aprobándose el acta de ia 
terior.

Se dió cuenta de haber ingresado en Ia 
cion de Montes la cantidad de 25 pesetas Py 
10 por 100 sobre aprovechamientos fure8)t:.

Se aprobó la cuenta presentada por IrallHiv 
Nuñez de los reparos hechos en la torre d’’!^ 
loj de esta villa, y se acordó expedir libra^p- 
con cargo al capítulo de imprevistos por11V 
ber consignación para este gasto en el c° 
pondiente.

Se dió cuenta de hallarse en poder del
D. Rufino Herrera dos inscripciones de p; 
cencía pertenecientes á este AyuntamieD^p 
cuales representan un capital de 3.413 P6" 
24 céntimos. .jof'

So dió cuenta de haber ingresado en " Lf 
taría la cantidad de 2.250*22 pesetas. 
recargo del 4 por 100 sobre la coptribuc10 
rritorial en el tercer trimestre. . j^1'

Y por último fué declarado exento p^y'" 
de revisión, el mozo Carmelo Serrano 
núm. 1*2, del reemplazo de 1881. t¡1r

No habiendo más asuntos de que tra 
levantó la sesiou.
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Por todo el mes actual y hasta el 6 del próxi

mo mes de Abril, se admitirán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y" terratenientes hayan sufrido en sus ’ 
respectivas riquezas, durante el año económico ■ 
anterior, presentando al efecto los oportunos ti- . 
tulos de adquisición.

Embid de Ariza 23 de Marzo de 1882.—El Al
calde ejerciente, Gregorio Remacha.—P. S. O., , 
Dámaso Rubio, Secretario.

i En expediente de ejecución de sentencm P^ 
ceden te de causa seguida en el Juzgado i gg, 
mera instancia del distrito de San Pablo j 
cribanía del que autoriza, contra Agustín _

i Martínez, por delito de estafa á Macario i1 
. te, se encuentra la sentencia dictada poi t6 

perioridad en 7 de Enero de 1878, cnya 1 
dispositiva dice asi: D¿e"

«Fallamos-. Que debemos condenar y -J» 
namos al procesado Agustin Pardo Martin 
pena de 18 meses de presidio correcciona »| 
cesorias de suspensión de todo cargo P’1 |
profesión, oficio y derecho de sufragio 1 I
la condena; al abono á Macario Lorente 'E ' gll, 
pesetas en concepto de indemnización, ' ir 
jecion á sufrir el apremio personal coi’1^ 
"diente, caso de insolvencia, y al pago • 

G^'deT. qu^'dí los Sres. darles y . Y no habiéndose podido not.ticar la sente^ 

Palau,sesaca á la venta en pública subasta ; inserta al perjudicado Macal .o Lj .c  . vda<i1’ 
una estantería de unos seis metros de larga, Dorarse su domicilio y parmleio, se ha a< 
pobres rne^os diez centímetr .s de alta, para I su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para q^ . 
tienda de quincalla ó bisutería, compuesta de 
un mostrador de tres metros de largo con ta
blero y vidriera por su frente; otro mostrador 
de io-ual longitud que el anterior con tablero de 
pin q diez tablas largas para formar escalerillas;
80 tablas cortas para aparadores; varios cajones 
sueltos; una cornisa y una hoja de puerta vi
driera: tasado todo ello pericialmente en 132

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que á virtud de exhorto del Juz- 

cado^le primera instancia de Figueras y como 

pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia núm. 64, el dia 4 de Abril próximo, á las 
diez de su mañana; siendo de advertir que la 1 
estantería se halla de manifiesto en casa del 
Depositario D Manuel Gasea, calle del Azoque 
de esta ciudad, núm. 90; que para poder optar á । 
la subasta deberá depositarse préviameute el , 
10 por 100 de las 132 pesetas del justiprecio, y 
que no se admitirá postura inferior á las dos 
terceras partes del mismo.

Dado en Zaragoza á 23 de Marzo de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

Zaragoza.-San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por el presente y único edicto cito, llamo^y 

emplazo á José Vida Benedí, queco el año 1877 
habitaba en la calle de la Torre, núm. 9, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado de mi cargo, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, á |)restar declaración en 
diligencias de ejecución de sentencia proceden
tes de causa contra el mismo por injurias á Pe
tra Escos. .

Dado en Zaragoza á 22 de Marzo de 1882.—

Francisco de Orellana y Fernandez. D. S- 
José Cuitarte.

Cédulas de notificación.

costas.»
Y no habiéndose podido notificar la S'

bu iiiacii/iuu oí l /'/u h .k . ,---- .
ta los mismos efectos, y expido la preseny^l 
dula en Zaragoza á 22 de Marzo de 
Escribano, José Cuitarte.

En el expediente de ejecución de se^t gú, 
de causa contra Agustina Fuster Giinen1 
bre hurto de prendas, se mandó por la SnP ( 
ridad certificación de dicha sentencia, en> ^oii6 
se dispone y condena á la procesada á quc pof 
al perjudicado Manuel Rillo cuatro peseta-^, 
el valor de la camisa y dos pares de cah^

Y á fin de que la presente sirva de n° tr9do 
Cion al Manuel Rillo, por no haberse encoi* 
en su domicilio é ignorarse su paradero,.5 
serla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
la firmo en Zaragoza á 21 de Marzo de 1 . 
José Cuitarte.

Cédulas de citación.
1

En virtud de providencia dictada por ei 
gado de primera instancia del distrito ‘ ^^1/ 
Pablo de esta ciudad, se cita á Nicolás ciiz 
quez y García, natural de Soria, que al 5' 
rado en el Hospital civil, en 13 del actd'.^di1 
una herida que sufrió en la cabeza, ma’1 
habitar en la calle de Aben-Aire, núm 
que en el término de nueve dias compar'’7' 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
vida causa; bajo apercibimiento de lo Ql 
hiere lugar. ,

Zaragoza 21 de Marzo de 1882.—El E? 3 
no, Liborio Lorbés.

El Sr. D. Francisco de Orellana y Fer>’^ 
Juez de primera instancia del distrito ( |1‘ 
Pablo de esta capital, ha mandado se cit5 ‘gp1 
nito Villarroya y Aguilar, con domicil10
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lérminn .i,.01 ‘ ^m- 95, para que dentro del
do y Er pf íi Ullov® d*as comparezca en su Juzga- 

bemnn,..)a-Illa (.e actuario, sito en la calle de 
declarií';‘,1<‘la, niUnL cou e* ún de recibirle 
hesídamn n 611 - a cau8a criminal que contra 
sid'üQg 1 JUrcia Lausin se instruye por le- 

Justo P^za de Marzo Je 1882.—El Escribano, 
Emperador.

Aoiz.
de^et-’0 ^scHde1-0, Juez de primera instancia 
^ esta villa de Aoiz y su partido:

ballh1;^ Pásente edicto hago saber: Que me 
Datni-1 S] uyen(^0 9ausa criminal sobre muerte 
bltim*1 Uü I'ordiuserü el día 10 de Febrero 
Soy. ? Cn lauueva de Aezcua, cuyas señas 
Peló m 111108 ^9 de edad, color moreno, 
sin sn^all0S0, ceJas id-* barba poca, boca regular, 
chaL ó'1 I,ai‘tlcular; vestía chaqueta cenicienta, 
tos n ?'* e *)aua rayada, calzones cortos, zapa- 
todn o?108 medias de lana, sombrero ancho, 
Uua l ( 0 cuteramente gastado; llevaba consigo 
fas v 1 e.teia’ .Y dentro de ella cuatro pese- 
s®tas nu,cent1mos en moneda de cobre, y 55 pe- 
^i'io P'1 P^t3* dos guantes de lana, un ro- 
tela co U'tuS medallas de bronce, una bolsa de 
otra b,)1] .Utl es d® coser, uua tijera con vaina, 
^rapos sacou botones y punzón, un saco con 
saquitó tl1'° S!’9° con camisa, calzoncillos, un 
regular 'i'jd11600 y dos pañuelos, una navaja 
Co*itei)ió ó111!9 a^orja con panes, una bolsa que 
y nn'y ‘ sebo* un sombrero, un saco de patatas 
sobrp 1(1 de cinco palmos de altura, que tenia 
Uo habiA^a Íer£a .Y dos muletas ó báculos; y 
Cltado a ‘i .ose Podido identificar la persona d-d 
hoy llaf.'a( ave^ he acordado en providencia de 
oíí^ai.v 0 Público é insertarlo en el Boletin 
Za, Rnp0®813 provincia, en el de la de Zarago-

np S,CaTeruel, llamando á los parientes 
(ie yy, ’^'^ms del finado, para que en el término 
fio (ie e mas comparezcan ante este Juzgado á 
Praet¡(. eG1)lll|es declaración en dicha, causa y 

!as demás diligencias que se estimen 
ba l, las; udvirtiendo que el finado era mudo. 

^Cuap,en A°iz a 15 de Marzo de 1882.—Emilio 
^hirj !u" ^or mandado de S. S., Francisco

Belchite.
| i Cédula de citación.

Qb^'ú^ose el actual domicilio de Bernardi- 
f'^s (. ' v0’ (lne habitaba antes en Jaulin y des
ha y 11 ^iragoza, calle del Coso, núm. 68, se

D'/r ' Por e] Juez de primera instancia de 
^tuy] virtud de providencia de 15 del
t í ^^^úcar á dicha Gimeno la siguiente: 
'^Cer^^^'"”81'68- Di,lz* Escudero, Arruche, 
pdo i, /m’ug'mía 24 de Enero de 1882.—Acep- 

mudamentos que contiene y ue con- 
^to í¡n' , el Ministerio fiscal se aprueba el

Ji s°breseimiento libre que dictó y con- 
^bre m Juez de Belchite en la presente causa 
roMü auerte do Ponciano Cebrian Gimeno, mau- 

á Ia madre de éste Bernardina 
0 las ropas del mismo.

A los efectos consiguientes expídase certifi
cación, y cumplimentada y devuelta archívense 
las actuaciones. Así lo acordaron los señores 
del margen.—Facundo Diez—Felipe Antonio 
de Arruche.—José Llacer.—Secretario de Sala, 
J. Antonio Calvo.»

En su consecuencia, para que llegue á cono
cimiento de dicha Gimeno y se presente en el 
Juzgado municipal de Jaulin á recoger las ro
pas del expresado Cebrian, doy la presente que 
firmo en Belchite á 17 de Marzo de 1882.—El 
Escribano, Miguel López.

Calatayud.

D. Roque Romeo, Escribano habilitado del Juz
gado de primera instancia de Calatayud y su 
partido:
Certifico: Que en el incidente de pobreza á 

que luego se hará mención, se ha pronunciado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«‘Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 23 
de Marzo de 1882; el Sr. D. José María Caballe
ro, Abogado, Juez municipal, ejerciente funcio
nes de primera instancia del partido por defun
ción del propietario; habiendo visto el incidente 
de pobreza promovido por Raimundo y José Ma
ría Barranco, hermanos, vecinos de Belmente, y 
en su nombre el Procurador D. Benito Herrero, 
cuyo Letrado Director es D. Miguel Miilan y 
Aguirre, para litigar con Vicenta Agudo, viuda, 
de la propia vecindad, S. S. por ante mí el Es
cribano

Dijo-. Que debía declarar y declara pobres pa
ra litigar con Vicenta Agudo á los repetidos 
Raimundo y José María Barranco, hermanos, 
mandando se les defienda como tales sin exi
girles derechos y en papel correspondiente á su 
clase, sin perjuicio del reintegro si llegaren á 
mejorar de fortuna. Y por esta su sentencia de
Unitivamente juzgando lo mandó y firmó el se
ñor Ejerciente, y que además de "notificarse en 
estrados se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia remitiendo testimonio, de que certifi
co.—José María Caballero.—Ante mí, Roque 
Romeo.»

Y cumpliendo lo mandado con la remisión ne
cesaria y N? B.° del Sr. Ejerciente jurisdicción, 
libro la presente que firmo en Calatayud á 23 de 
Marzo de 1882.—V.° B.°—El Ejerciente jurisdic
ción, José M.a Caballero.—Roque Romeo.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en expedien

te de ejecución de sentencia de causa contra 
Gregorio y Santos Romeo, sobre lesiones, he 
acordado se proceda á la venta en pública su
basta de los bienes embargados, sitos en el tér
mino de Figneruelas, sin sujeción á tipo; cuyo 
acto tendrá lugar el día 26 de Abril próximo," á 
las once de su mañana, en la Sala audieneia de 
este Juzgado y simultáneamente en el muuici- 
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pal de dicho pueblo de Figneruelas. Los bienes - 
que se han de vender son los siguientes:

De Gregorio Romeo: un campo de cuatro ha
negas de tierra, sito en la partida de la Arena, 
llamado del Pilón; lindante al N. con otro de 
Bárbara Pelegrin, al E. con riego, al S. con Juan 
Trasovares y al O. con Francisco Bertol: reta
sado en 333 reales 33 céntimos.

De Santos Romeo: un campo, regadío, en la 
partida de la Costera, de cuatro hanegas de tie
rra, que linda al N. con Florencio Velazquez, al 
E- con camino de Pedrola, al S. con común del 
pueblo y al O. con el mismo camino: retasado 
80 reales.

Otro de cuatro hanegas de tierra blanca, re
gadío, en la partida de la Dehesa, llamado de la 
Era, que confronta al N. con escorredero, al E. 
con Florencio Velazquez, al S. y O. con camino 
de Pedrola: retasado en 133 reales 32 céntimos 
la hanega, ó sea al todo en 533 reales 28 cénti-

Ótro en la partida de las Rozas, llamado de 
las Arenas, de cuatro hanegas de tierra; lindan
te al N. con escorredero del Callo, al E. con Flo
rencio Velazquez, al S. con riego y al O. con 
otro de Martina Lafuente: retasado en 800 reales.

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de los que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Dado en La Almunia á 23 de Marzo de 1882. 
—Miguel J. Blasco.—D. S. O., Marcelino Ruiz 
de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Valencia.

D. Santiago Triarte Perez, Capitán, Teniente de' 
Batallón Reserva de Chiva, núm. 32, y Fiscal 
nombrado para la formación de expediente en 
averiguación del paradero del soldado del mis
mo Cuerpo Antonio Rodrigo Riera: 
Habiéndose ausentado sin autorización de sus 

Jefes, del pueblo de Chulilla, Juzgado de pri
mera instancia de Villar d ■! Arzobispo, provin
cia de Valencia, donde se hallaba avecindado, 
el soldado del Batallón Reserva de Chiva, nu
mero 32, Antonio Rodrigo Riera, ignorándose 
su paradero, á quien me hallo instruyendo ex
pediente como consecuencia de haber faltado a 
la revista anual que preceptúa el reglamento 
de reservas en su art. 230; cuyo individuo, sm 
embarco de haber sido indultado de su falta 
con arreglo á la Real orden de 3 de Diciembre 
próximo pasado; se hace indispensable saber 
donde se encuentra para dar cumplimiento a 
las disposiciones prevenidas por el Excelentísi
mo Sr. Capitán general del distrito;

Y usando de la jurisdicción concedida por las 
Ordenanzas del Ejército, por el presente segun
do edicto ordeno y emplazo al referido Antonio 
Rodrigo Riera, para que dentro del término de 
20 dias, contados desde esta fecha, manifieste 
su actual residencia; eu el concepto que, de no 
haber aviso ni resultado alguno en esta Fisca

lía, se seguirá la causa y se le declarará c o id 0 
desertor por estar así mandado por S. M.

Y con objeto de que pueda llegar a uOt ' ¿ 
del interesado se publica este edicto en Ch' * 
15 de Marzo de 1882 —Santiago hwte.-^v 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Sanw 
Gómez.

Zaragoza.
D. Juan Maroto y Burgos, Capitán graduado, 

Teniente del Batallón Reserva de Zaragoz , 
núm. 56:
No habiendo verificado su presentación e9 

esta plaza en el Depósito de embarque para 
tramar de esta capital, el soldado Antonio 
menez Monzon, cuya concentración en ‘ 
plaza se dispuso por Real orden de 18 de Oc 
bre del año próximo pasado, y no obstante |l 
ber sido llamado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de , 
provincia de 26 del expresado mes y ano, _ 
quien estoy sumariando por el delito de dese 
cion: g

Usando de las facultades que conceden 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Ohcia 
del Ejército, por el presente cito, llamo Y 
plazo por tercer edicto al expresado soldán' 
señalándole esta Fiscalía, calle de San Loren^ 
núm. 4, tercero derecha, en esta plaza, y *q  
deberá presentarse dentro del término de 
dias, á contar desde la publicación del presea 
edicto, á dar sus descargos, y de no presenta 
en el término señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía. i

Zaragoza 19 de Marzo de 1882.—El Pis 
Juan Maroto.

PARTE NO OFICIAL.
AND HUIOS.

SOCIEDAD GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS'
MADRID-ATOCHA, 16, BAJO, IZQUIERDA.

Se abre suscricion pública, en toda Espa0^ 
por 42.000 acciones de 500 pesetas nomin;l^ 
cada una, pagando al suscribir el 20 por 100 
capital de las mismas, ó sea 100 pesetas Por L 
cion, según previene el art. 6.° de los Estate

En el caso de que los pedidos excediesen 
número indicado, se hará la distribución 1^, 
riguroso prorateo, quedando las fracciones Q | 
no formen acción á favor de la Sociedad. ।

La suscricion quedará cerrada el 28 del atL/ 
mes de Marzo, y los pedidos se reciben en 
ragoza en el Banco de Crédito de esta 
en la casa de los Sres. Villarroya y Castell9

IMPRKNTA DEL HOSPICIO.


